
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 189 
(04 de Mayo de 2009) 

 
Por medio de la cual se declara desierto el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, del 

“Programa Distrital de Estímulos 2009” de la Convocatoria Arte Dramático. 
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La Directora General de la Orquesta Filarmónica de Bogotá en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo Distrital 257 del 30 de 
Noviembre 2006 el Acuerdo 03 de 2007 y el Acuerdo 01 de 2008, y, 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 27 de Febrero de 2009, la Orquesta Filarmónica de Bogotá expidió la 
Resolución 040, por medio de la cual se ordena la apertura del “Programa Distrital de 
Estímulos 2009” de la Convocatoria Arte Dramático, expidiéndose para tales efectos el 
Certificado de Disponibilidad presupuestal No. 282 del 26 de Febrero de 2009 . 
 
Que la referida Resolución y el texto de la Convocatoria (anexo 1), se publicaron en la 
cartelera de la Sede Cultural Artística y de Escenarios y en la página Web de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
 
Que en el Documento contentivo del Programa Distrital de Estímulos 2009, de la 
Convocatoria Arte Dramático 2009, se establecieron los requisitos generales y 
específicos del Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria. 
 
Que al cierre del término previsto para la inscripción de los interesados en participar 
en el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, del Programa Distrital de 
Estímulos 2009, Convocatoria Arte Dramático y de acuerdo con lo consignado en el 
acta de cierre de la misma, se inscribieron en total quince (15) propuestas, las cuales 
fueron verificadas por el comité evaluador en los aspectos generales y específicos del 
concurso, tal y como se relaciona a continuación: 
 

 
 

 
 

info@ofb.gov.co l PBX: 288 3466. Línea 195  l  Calle 39 Bis N° 14 - 57  l  www.filarmonicabogota.gov.co 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 189 
(04 de Mayo de 2009) 

 
Por medio de la cual se declara desierto el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, del 

“Programa Distrital de Estímulos 2009” de la Convocatoria Arte Dramático. 
 
 

Página 2 de 4 
 

 

 

 
 

info@ofb.gov.co l PBX: 288 3466. Línea 195  l  Calle 39 Bis N° 14 - 57  l  www.filarmonicabogota.gov.co 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN Nº 189 
(04 de Mayo de 2009) 

 
Por medio de la cual se declara desierto el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, del 

“Programa Distrital de Estímulos 2009” de la Convocatoria Arte Dramático. 
 
 

Página 3 de 4 
 

 
 

 
 
Que el numeral tres de la Convocatoria Arte Dramático 2009, denominado Requisitos 
para participar, consigno lo siguiente: Nota: El incumplimiento total o parcial de los 
requisitos generales y específicos, dará lugar a la descalificación de la propuesta. 
 
Que de acuerdo con lo anterior, mediante acta suscrita el día 30 de Abril del 2009, 
por los integrantes del comité evaluador, se dejo constancia que ninguna de las 
propuestas presentadas cumple con los requisitos generales y específicos del 
concurso, razón por la cual, se recomienda la declaratoria de desierta del Concurso 
Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, en atención a que según los términos de 
la convocatoria el incumplimiento de los requisitos generales y específicos por no ser 
subsanables originan la descalificación de las propuestas. 
 
Que el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria, hace parte del 
“Programa Distrital de Estímulos 2009, de la Convocatoria Arte Dramático, el cual 
tiene como objetivo fundamental fomentar y fortalecer la creación artística y 
posibilitar escenarios de intercambio y trabajo permanente para los creadores, 
organizaciones y agentes del sector teatral de la ciudad, razón por la cual, se hace 
necesario ordenar su reapertura, con el fin de iniciar nuevamente el proceso de 
selección del ganador del concurso. 
 
Que en consecuencia la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante el presente Acto 
Administrativo, acoge la recomendación efectuada por el comité de verificación y 
ordena la declaratoria de desierta del Concurso Distrital Beca de Creación 
Interdisciplinaria. 
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En consideración de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO 1º: Acoger la recomendación efectuada por el comité de verificación de 
las propuestas presentadas en el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria 
y en consecuencia declararlo desierto por los argumentos expuestos en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
 

ARTÍCULO 2º: Ordenar la reapertura del Concurso Distrital Beca de Creación 
Interdisciplinaria, según el cronograma elaborado para tales efectos por el área de 
Convocatorias. 
 

ARTÍCULO 3º: Ordenar la devolución de las propuestas presentadas por los 
participantes en el Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria. 
 

ARTÍCULO 4º: Comunicar el contenido de esta Resolución a los representantes de 
las personas jurídicas, agrupaciones o colectivos que presentaron propuesta al 
Concurso Distrital Beca de Creación Interdisciplinaria., advirtiéndoseles que contra la 
misma no procede ningún recurso por la vía Gubernativa y comunicar a la 
Subdirección Administrativa y Financiera de la Orquesta Filarmónica de Bogotá para lo 
de su competencia. 
 

ARTÍCULO 5º: Ordenar la publicación de la presente Resolución, en la cartelera de 
la Sede Cultural, Artística y de Escenarios y en la página Web, por el término de cinco 
(5) días hábiles. 
 

ARTÍCULO 6º: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra ella no procede recurso alguno. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C. a los 04 días del mes de mayo de 2009. 
 
 
 
 

MARÍA CLAUDIA PARIAS DURÁN 
Directora General 

 
 
 
Aprobó: Nelly Susana Torres N - Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 Santiago Trujillo Escobar- Subdirector Cultural Artístico y de Escenarios 
Revisó: Margarita María Rua A - Abogada Oficina Jurídica 

Diana Pescador B - Coordinadora área Convocatorias 
Elaboró: Yudy Norley Angulo González - Asistente  área Convocatorias 
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